
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo No: 11001 40 03 052 2020 00068 00
Para la efectividad de la garantía real

Revisada la solicitud1 de entrega de títulos presentada por el  apoderado de la parte
demandada y en atención a lo dispuesto en autos del 112 de marzo y 293 de abril de 2022 y la
consulta4 de títulos, el despacho Dispone:

Por ser procedente lo solicitado,  se ordena   la entrega a la parte demandada   o a su
apoderado con facultad para recibir de los títulos judiciales que aparezcan a órdenes de este
Juzgado  y  para  el  presente  proceso,  por  valor  $1.234.458,44,  lo  cual  corresponde  a  la
diferencia de lo abonado por la parte demandada y el valor total ordenado a pagar en auto del
11 de marzo.

Asunto Valor
Total a Pagar $ 89.932.411,56
- Abonos $ 91.166.870,00
Neto a Pagar $ 0,00

Notifíquese y Cúmplase,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
JUEZ

JC

1
 SolicitudEntregaTitulos.
2
 2020-00068 EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL Fls. 183 -184.
3
 06Termina pago total Físico hipotecario 2020-00068.
4
 InformeTitulos2020-0068
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